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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Jalisco 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Octava Sala 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL TOCA 901/2010, RELATIVOS AL JUICIO CIVIL ORDINARIO PROMOVIDO POR 

AUTOFINANCIAMIENTO TOTAL, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE FEDERICO AHUMADA MERGOLD, 
YOLANDA CASTELLANOS VALERIO, GRACIELA MERGOLD BOISSON Y MIGUEL AHUMADA MERGOLD, 
SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO A LA TERCER PERJUDICADA YOLANDA CASTELLANOS VALERIO, 
RESPECTO A LA DEMANDA DE AMPARO FORMULADA POR LA PARTE ACTORA, RECLAMA LA 
SENTENCIA DE 03 TRES DE OCTUBRE DE 2011 DOS MIL ONCE QUE REVOCA LA DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER 
EN LA VIA Y FORMA QUE CORRESPONDA; DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE 30 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION A DEFENDER 
SUS DERECHOS. ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

PUBLIQUESE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
PERIODICO EXCELSIOR. 

Guadalajara, Jal., a 28 de febrero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Felipe Rosas Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 343811)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Terceros Perjudicados 
EXPENDIO DE POLLO AMERICA Y JOSE LUIS BARAJAS NAJERA. 
En el juicio de amparo 2964/2011, promovido por PETRA VELAZQUEZ JIMENEZ, contra actos de la Junta 

Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, consistente en la resolución 
de tres de noviembre de dos mil once, dictada en el expediente laboral 359/1997, señalados como terceros 
perjudicados y desconocerse su domicilio, el dieciocho de enero de dos mil doce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación 
de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 344189) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
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POLICARPO VELEZ GATICA. 
En los autos del juicio de amparo 2877/2011-VI, promovido por Claudia Isabel Sánchez Paz, contra el acto 

de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Erika Andrade Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 344327)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
Para notificar a la tercero perjudicada SUSANA BARRAGAN VALDEZ, señalada con tal carácter en el 

juicio de amparo 1282/2011-III, promovido por JOSE JUAN SANCHEZ CASTAÑEDA, contra actos del JUEZ 
VIGESIMO SEGUNDO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, y como acto reclamado: el auto de término 
constitucional de veinte de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, habiéndose ordenado el 
emplazamiento de la nombrada tercero perjudicada por edictos, los cuales con fundamento en los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación 
Supletoria de aquella, se ordenó publicar por tres veces de siete en siete días en el PERIODICO 
EL UNIVERSAL, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado por sí o por apoderado que pueda 
representarla, si así conviene a sus intereses, en el término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría correspondiente la copia simple de la 
demanda de garantías para su traslado. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. José Eduardo Ortiz Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 344566)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 86/2012-II 
En los autos del juicio de amparo 86/2012-II, promovido por EDUARDO CHIRINO JUAREZ, en su carácter 

de apoderado de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, contra actos de la Agente del Ministerio Público de la Federación habilitada 
como Auxiliar de la Procuradora General de la República, con sede en esta ciudad y otras autoridades, 
consistente en la resolución dictada el diecinueve de diciembre de dos mil once dentro del recurso de 
inconformidad 7/2011, en la que se confirmó el no ejercicio de la acción penal dictada en la averiguación 
previa PGR/GTO/LEON-III/10605/2007, se señaló a ROBERTO CASTAÑEDA GOMEZ como tercero 
perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en León, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; además, se fijará en los estrados de este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el 
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tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias simples de la demanda en la actuaría de este 
juzgado. Si llegado el término no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista. 

 

León, Gto., a 13 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Salvador Antonio Bermúdez Manrique 
Rúbrica. 

(R.- 343890)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Terceros Perjudicados 
ENTORNO EMPRESARIAL SANTA LUCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARTHA 

PANUELOS. 
En el juicio de amparo 2714/2011, promovido por GISELA ORTA RAMIREZ, contra actos de la Junta 

Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la omisión de 
dictar laudo en el expediente laboral 241/2011, señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio, el diecisiete de enero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 344575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de la Tercero Perjudicada 
* JULIO ALBORNOZ “N” 
* FELIX CRUZ “N” 
* RICARDO VEGA “N” 
En el juicio de amparo 2526/2011, promovido por MIGUEL BAEZA VAZQUEZ, contra el acto de la Junta 

Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente el señalamiento 
lejano para la celebración de la audiencia trifásica en el juicio laboral 1653/2011, señalados como terceros 
perjudicados en proveído de catorce de octubre de dos mil once, y al desconocerse su domicilio el dieciocho 
de enero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 344576) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
JOSE ALBERTO GARCIA HERNANDEZ. 
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En el juicio de amparo 1934/2011 y su acumulado 2010/2011, promovidos por PETROLEOS MEXICANOS 
Y PEMEX EXPLORACION y RUFO LOPEZ LOPEZ, contra actos de la Junta Especial Número Doce Bis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en el laudo incidental de insumisión al arbitraje, de siete de 
junio de dos mil once, dictado en el expediente laboral 442/2004, señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio, el catorce de febrero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 344574)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Pral.- 2531/2011 
EDICTO 

Emplazamiento Terceros Perjudicados. 
EDUARDO ANAYA DE ANDA, JAVIER GAUDENCIO MERA CAMPA y JOANA ALCANTARA MONRROY. 
En el juicio de amparo 2531/2011, promovido por Néstor Fabián Bernal González, contra el acto de  

la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la 
omisión de dictar laudo en el expediente laboral 441/2011, señalado como tercero perjudicado y desconocerse 
su domicilio, el catorce de diciembre de dos mil once, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
garantías. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 344646)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Inmobiliaria Tetelcingo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado o quien 
legalmente lo represente. 

En los autos del juicio de amparo número 1812/2011, promovido por ALBERTO BLANQUER RIOS, contra 
actos de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, radicado 
en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como 
tercero perjudicado y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de veinte de enero y catorce de 
febrero ambos de dos mil doce, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta 
con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones emitidas en el juicio de amparo 1812/2011, aún las de carácter personal, se le 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de abril de 2012 

harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos, del índice de este órgano jurisdiccional, según 
lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ 
HORAS DEL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de marzo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Guadalupe Vázquez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 344191)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Pral.- 2753/2011 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
LARRY MIGUEL RAIDER BURSTIN. 
En el juicio de amparo 2753/2011, promovido por DANIEL RAMIREZ HERNANDEZ, contra el acto de la 

Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito, 
consistente en el acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil once, en el que se señaló una fecha lejana 
para el desahogo de la audiencia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, en el 
expediente laboral 353/2009, señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el veintisiete de 
febrero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 344647)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
REMOLQUES HUSKY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DANIEL NAVARRO VELASCO 
Mediante auto de treinta de noviembre de dos mil once, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Silvia 
María Gutiérrez Vera, contra actos del Actuario adscrito a la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Jalisco, que quedó registrada con el número 2896/2011; asimismo, se tuvo como 
terceros perjudicados a “REMOLQUES HUSKY, Sociedad Anónima de Capital Variable y Daniel Navarro 
Velasco, ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha se hayan emplazado a dichos terceros; por tanto, 
a fin de hacerles saber la radicación del juicio y puedan comparecer a este a defender sus derechos dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la 
Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa 
que la fecha para celebración de la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 28 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Olympia Camarena Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 344649) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 



Lunes 9 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

JUICIO DE AMPARO 609/2011, PROMOVIDO POR CLARISSA ESCALANTE VIZCARRA, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR, CON 
RESIDENCIA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR, CONSISTENTE EN EL ACUERDO 
DICTADO EL VEINTISES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, EMITIDO DENTRO DEL JUICIO NUMERO 
502/2009 Y OTROS; SE ORDENO EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA GE MONEY CREDITO 
HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS,  
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA DE NO HACERLO, SE HARAN POR LISTA; 
ARTICULO 30 LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES  
DE APLICACION SUPLETORIA. 

 
La Paz, B.C.S., a 16 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
Lic. Octavio Ramos Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 344705)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a: GEORGINA IRAZU GARCIA CARDONA. En el juicio de amparo número 1358/2011-III, 

promovido por LUIS GERARDO GAMEZ CARREON, contra actos del Congreso del Estado de Aguascalientes 
y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo a la tercera perjudicada Georgina Irazu García Cardona. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda para que comparezca si a 
sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2o., deberán presentarse al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el 
juicio 1358/2011-III. Aguascalientes, Aguascalientes, 1 de marzo de 2012. LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. DIANA ISABEL VIDAL MENDEZ. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Diana Isabel Vidal Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 344872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Durango 

EDICTO 

C. OSCAR BARRAZA RODRIGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1156/2011, promovido por Miralda Berenice Pérez López, a favor de los 

menores Ivy Yamile y Derek, ambos de apellidos Barraza Pérez, contra actos de la Segunda Sala Civil 
Unitaria del Tribunal Superior de Justicia en el Estado y Actuario Notificador adscrito a la Segunda Sala 
Unitaria del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, consistente en el acuerdo del dieciséis de febrero de 
dos mil once, pronunciado en la controversia familiar expediente 182/2010, del índice administrativo del Juez 
Tercero Familiar de la capital; se determinó emplazar a Oscar Barraza Rodríguez, en su carácter de tercero 
perjudicado en términos del artículo 5º, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, y en virtud de ignorarse el 
domicilio del citado tercero perjudicado, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, y que está a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
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seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS TRES PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES A 
ESTE EDICTO DEBERAN EFECTUARSE EN DIAS HABILES, ASIMISMO, DEBERAN MEDIAR SEIS DIAS 
HABILES ENTRE CADA PUBLICACION, SIN CONSIDERAR LA FECHA EN QUE SE PUBLIQUE CADA 
EJEMPLAR. 

Durango, Dgo., a 14 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. María Cristina Ruiz Camarena 
Rúbrica. 

(R.- 344218)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Pral. 60/2012-V 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 60/2012-V, promovido por ALFREDO MAGAÑA HERNANDEZ, por su 

propio derecho contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Octogésimo Primero de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda admitida el veintisiete de enero de dos mil doce, y 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la 
Ley de Amparo, mediante proveído de veintisiete de los corrientes, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
perjudicada MARGARITA HERNANDEZ ACEVES, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 
de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda que nos ocupa, anexos que exhibió con la misma y auto admisorio. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 344939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Séptima Sala 

EDICTO 

Emplácese terceros perjudicados SILVIA PATRICIA GARCIA BRISEÑO y LEONEL FONSECA MARTINEZ, por 
sí y como su liquidador de PROMOTORA ANABER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 30 días, 
a partir día siguiente última publicación, comparezcan H. Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, 
hacer valer derechos, juicio constitucional, promovido CARMEN AIDA CARDENAS GERARDO, actora; contra 
H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto reclamado, sentencia de fecha 28 de marzo del 2011,  toca 193/2011, 
apelación interpuesta por MARCO ANTONIO CRUZ PAES, Autorizado de la actora CARMEN AIDA 
CARDENAS GERARDO; expediente 2245/2008, Juzgado Séptimo Mercantil Primer Partido Judicial.  

PARA PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LOS ESTRADOS DE LA H. SEPTIMA 
SALA, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 2 de abril de 2012. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 344954) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 
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Disposición Ciudadana Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
Convóquense Postores Remate PRIMERA y Pública Almoneda respecto del inmueble dado en garantía en el 
Convenio Judicial de Reconocimiento de Adeudo consistente en la Casa habitación marcada con el número 
(2238) Dos Mil Doscientos Treinta y Ocho de la Prolongación de la Avenida Veinte Oriente de la Colonia El 
Barreal de San Andrés Cholula, Puebla, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad de Cholula, Puebla 
bajo la Partida 428 a Fojas 111, Libro Primero, Tomo 213, por lo que en cumplimiento a la Cláusula Sexta y 
Séptima del Convenio citado con antelación, sirve de base para el Remate la cantidad de $2’126,498.33 (Dos 
Millones Ciento Veintiseis Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho Pesos Treinta y Tres Centavos Moneda 
Nacional), que es el resultado de las dos terceras partes del precio de avalúo de los peritos de las partes, 
haciéndoles saber a los interesados que las posturas y pujas deberán exhibirse en la Audiencia de Remate a 
celebrarse a las DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. Expediente 311/2007. 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve SCOTIABANK INVERLAT, S.A. contra SERGIO GERARDO CARRETO 
GARZON. Autos de fecha Veinticuatro de Noviembre de Dos Mil Once, Cinco de Enero y Seis de Marzo 
ambos del Dos Mil Doce.  

Ciudad Judicial, Pue., a 26 de marzo de 2012. 
La C. Diligenciaria de Enlace 

Lic. Ma. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 344965)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado JESUS SILVA LOPEZ. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1309/2011, promovido por Eduardo López Lobato, contra el 

Juez de lo Penal del distrito judicial de Zacatlán Puebla; a quien reclama el auto de veintidós de agosto de dos 
mil once, dictado en el proceso 95/2010, mismo que no admite el recurso de revocación en contra del auto de 
quince de julio de dos mil once, al ser señalado tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el veintitrés 
de febrero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de 
su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 14 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román 
Rúbrica. 

(R.- 344988)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO, APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

JUIDIO EJECUTIVO MERCANTIL 172/2010 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio ejecutivo mercantil 172/2010, promovido por José Pablo Cortina Cordero, contra Jaime 

Eduardo Cuevas Correa, mediante proveído de siete de marzo de dos mil doce, se ordenó proceder al remate 
del inmueble propiedad del demandado, ubicado en calle Bahía de Perula número catorce, manzana letra "T", 
lote 10 (diez), colonia Verónica Anzures, código postal uno, uno, tres, cero, cero, delegación Miguel Hidalgo, 
en esta ciudad, cuyo valor comercial para efectos de su venta judicial tiene como precio $2'235,600.00 (dos 
millones doscientos treinta y cinco mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional) que resulta de la deducción 
de un diez por ciento, del valor del avalúo de ese bien raíz y será postura legal para el remate en segunda 
almoneda, la que cubra las dos terceras partes del precio antes dicho; motivo por el que se fijó para la 
audiencia de remate las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL OCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DOCE. Queda a la vista de los postores interesados el avalúo del bien raíz referido. Para que las ofertas 
se consideren válidas, quien las formule deberá cumplir con los requisitos del artículo 481 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles y exhibir antes del inicio de la audiencia, una cantidad de dinero 
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equivalente a por lo menos el diez por ciento del precio fijado para el remate en segunda almoneda, a través 
de billete de depósito expedido por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional 
de Crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

LOS EDICTOS DEBERAN PUBLICARSE, EL PRIMERO, EN EL PRIMER DIA DE LOS NUEVE, EL TERCERO, 
EN EL NOVENO DIA Y EL SEGUNDO EN CUALQUIER DIA ENTRE EL SEGUNDO Y EL OCTAVO DIA, EN 
EL ENTENDIDO DE QUE EL ALUDIDO PLAZO DEBE EFECTUARSE CON BASE EN DIAS HABILES. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Víctor Hugo Solano Vera 
Rúbrica. 

(R.- 344338)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO: VICTORINA HERNANDEZ ESPINOZA. 
En el juicio de amparo 04/2012-VII, promovido por JORGE ARTURO ALVAREZ RODRIGUEZ, por su 

propio derecho, contra actos del JUEZ Y OFICIAL MAYOR NOTIFICADOR AMBOS ADSCRITOS 
AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL CON SEDE EN GUADALAJARA, JALISCO, en que hace consistir en 
el emplazamiento llevado a cabo en los autos del juicio civil ordinario número 1218/2008, el veintiuno de 
octubre de dos mil diez, así como las consecuencias inherentes al mismo; se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado VICTORINA HERNANDEZ ESPINOZA por edictos para que comparezca, dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 30 de marzo de 2012. 
El Secretario 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 344992)   
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 165/2011. Quejoso: LEONARDO TIRO 
MORANCHEL. Autoridad Responsable: Juez Quinto de lo Penal, con residencia en la ciudad de Puebla. Acto 
Reclamado: auto de formal prisión, dictado dentro del proceso 364/2009, del JUEZ Quinto de lo Penal de la 
ciudad de Puebla, emplácese mediante edictos a la parte tercera perjudicada GUADALUPE SUSANA LOPEZ 
GARCIA, y MARIA LUCIA FELIPE GALIOT AMAXAL, para que en el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos 
que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 13 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Alicia Carballido Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 344996) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
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EDICTO 

CESAR ENRIQUE MACIAS BARRIENTOS. 
En los autos de la causa penal 160/2011-V del índice de este Juzgado, instruida a FRANCISCO JAVIER 

CARREON NIÑO Y OTROS, por los delitos de contra la salud y otros, se dictó un acuerdo en esta fecha, en el 
que se ordenó que se le hiciera saber que deberá comparecer debidamente identificado a la sala de 
audiencias de este juzgado de Distrito, sito en Avenida Constitución número 241, poniente, Zona Centro 

de esta ciudad, a las once horas del once de abril de dos mil doce; al desahogo de la diligencia testimonial 
a su cargo, así como los careos entre este y los procesados. 

Monterrey, N.L., a 5 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Montes Iglesias 

Rúbrica. 
(R.- 345007)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO DE NOTIFICACION 

En el proceso penal 56/2010-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, instruido contra JOSE ARTURO FRIAS GUZMAN, por los delitos de DEFRAUDACION 
FISCAL y otro, se ordenó notificar a los testigos Enrique Birman Epelstein y Isaac Mercado, que deberán 
presentarse a las diez horas con treinta minutos del dieciocho de abril de dos mil doce, ante este Juzgado 
Federal, sito en el primer piso de la calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación Gustavo A. 
Madero, de esta ciudad (Reclusorio Norte), con una identificación oficial vigente, a fin de que se lleven a cabo 
las testimoniales de dichas personas. 

Presentación que legalmente se le requiere en términos del artículo 242 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en virtud de que todo testigo como lo es ésta, está obligado a declarar en relación 
a los hechos investigados en el procedimiento penal. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Joel García Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 345010)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de abril de 2012 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo indirecto 530/2011 I-C, promovido por José 

Juan Alejo Fierro, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos al tercero perjudicado Reynaldo Morán 

Valdés, por desconocer domicilio de éste último, por lo que deberá hacérsele saber que el referido juicio 

queda a su disposición en la secretaria del juzgado para que se imponga de su contenido. 

Asimismo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 

última publicación, en el entendido de que si no comparece dentro del término en comentario, se le harán las 

posteriores notificaciones de este juicio mediante la lista que se fija en los estrados de este Juzgado, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 22 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Martha Leticia González González 

Rúbrica. 

(R.- 344188)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

RICARDO LUIS ZAMORA ARRIOJA, JOSE 
ARMANDO MUELA MORALES, RODOLFO 
ROJAS DOMINGUEZ Y LUIS EDUARDO 
ZAMORA MADURO. 
PRESENTE. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó mediante acuerdo de nueve de marzo de dos mil doce, se les llamara al Juicio de Amparo que 
promovió María de los Angeles de la Llata Villaseñor, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, en razón de desconocerse  su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
haciéndosele saber que en este órgano colegiado se encuentra formado el amparo directo civil 291/2011, 
derivado del toca civil 375/2010; a efecto de que concurran por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos ante este Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la 
última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como terceros perjudicados, 
previniéndolos, asimismo, para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo, las posteriores les surtirán efectos por lista. En el entendido de que al momento de 
comparecer recibirán copia de la demanda de garantías; además, se ordena fijar una  copia del citado 
proveído en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 21 de marzo de 2012. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 344445) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

C. Raúl Calderón Gómez. 
En los autos de la causa penal 79/2011, que se instruye contra María Evelia Jiménez Jiménez Alias 

“Evelia”, como probable responsable en la comisión del delito contra la salud, en su modalidad de 
Narcomenudeo y variante de posesión de clorhidrato de cocaína (cocaína), con fines de comercialización 
(venta), previsto y sancionado por el artículo 476, de la Ley General de Salud, con relación al numeral 473, 
fracción I, V, VI y VIII, y la cuarta línea horizontal de la tabla prevista en el ordinal 479, del mismo 
ordenamiento jurídico; así como probable responsable de la comisión del delito contra la salud, en la 
modalidad de venta del estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína, previsto y sancionado por  
el artículo 475, de la Ley General de Salud, en relación con el 473, fracciones I, V, y VIII, y la cuarta línea 
horizontal de la tabla prevista en el artículo 479, del citado ordenamiento jurídico, el uno de febrero de dos mil 
doce, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual, se ordenó notificar 
por edictos que: “para que esté en aptitud de presentarse a las doce horas del dieciséis de abril de dos mil 
doce, para el desahogo de los careos procesales entre dicho testigo con la procesada María Evelia Jiménez 
Jiménez, debidamente identificado ante el local que ocupa el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado, sito en el edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de 
Sentenciados Catorce, “El Amate”, con residencia en el ejido Lázaro Cárdenas del municipio de Cintalapa  
de Figueroa, Chiapas.” 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Manuel de Jesús Cruz Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 343513)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito en Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO OCTAVO CIRCUITO, 
TLAXCALA, TLAXCALA. 

EDICTO.- A la tercera perjudicada, AZT INTERNATIONAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, o a quien sus derechos represente, en el toca civil 50/2010-III, 
relacionado con el concurso mercantil 99/2008, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, por proveído de trece de marzo de dos mil once; con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo se ordenó emplazarle 
al juicio de amparo directo 607/2011, promovido por BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, por conducto de su apoderado Guillermo Mauricio Alan de 
Rosenzweig de Rosenzweig, como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone en el referido juicio de garantías, ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
en su carácter de tercera perjudicada, si a sus derechos conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, 
transcurrido el plazo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista. Se hace notar que la copia de la 
demanda y del autos en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de 
este tribunal. Expido el presente en Tlaxcala, Tlaxcala, a los trece días del mes de marzo del año dos mil 
doce, en cumplimiento a lo ordenado en el citado auto. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito 

Edna Claudia Rueda Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 344626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
 y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

TERCERO PERJUDICADO 
FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN LA CALLE IGNACIO ALDAMA, NUMERO 93, NOVENTA Y TRES, 

COLONIA EL BRISEÑO EN ZAPOPAN, JALISCO 
Mediante auto de nueve de enero de dos mil doce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Manuel 
González López, contra actos de la Décimo Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Jalisco, que quedó registrada con el número 56/2012; asimismo, se tuvo como tercero perjudicado 
a la fuente de trabajo ubicada en la CALLE IGNACIO ALDAMA, NUMERO 93, NOVENTA Y TRES, COLONIA 
EL BRISEÑO EN ZAPOPAN, JALISCO, ordenando emplazarla a juicio, sin que a la fecha se haya emplazado 
a dicho tercero; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a este a defender 
sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia constitucional está señalada para las 
DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

PARA QUE SE PUBLIQUE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 
 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 28 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa  
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Olympia Camarena Guerrero 

Rúbrica. 
(R. 344643)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Sección Penal 
Causa Penal 61/2009-I 

EDICTO 

FRANCISCO IRAN LOPEZ GOMEZ y FRANCISCO JAVIER MONTIEL HERNANDEZ 
AFI: ELMER HERNANDEZ ESCOBAR 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en la causa penal 61/2009-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Tabasco, instruida a de PEDRO DE LA CRUZ DE DIOS, por un delito CONTRA LA SALUD, 
mediante proveído de siete de marzo de dos mil doce, se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para el desahogo de los careos procesales 
entre los elementos aprehensores Elmer Hernández Escobar y Ubaldo Cano Barajas, con los testigos de 
cargo Francisco Irán López Gómez y Francisco Javier Montiel Hernández; las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para el desahogo de los careos procesales 
entre el elemento aprehensor Elmer Hernández Escobar con la testigo María Asunción de Dios Mena, y las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DOCE para la 
celebración de los careos procesales supletorios entre Elmer Hernández Escobar con el testigo Héctor 
Alvarado Cano; a fin que comparezcan a dicha diligencia con identificación oficial ante este Juzgado, sito en 
edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Malecón Leandro Rovirosa Wade sin número, esquina Juan 
Jovito Pérez, de la colonia Gaviotas de esta ciudad. 

Villahermosa, Tab., a 7 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Reyna del Carmen Luna Posada 
Rúbrica. 

(R.- 344875) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz  
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa V 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 277/2010, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 

en Boca del Río, Veracruz, promovido por Faustino Ronzón Hernández, contra actos del Gobernador del 
Estado, con sede en Xalapa, Veracruz y otras, consistente en la orden de lanzamiento emitido por las 
responsables para desalojarlos de una fracción de terreno que perteneció al Ejido Vergara Tarimoya; edicto 
que se ordena por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Tomás Pantoja Pulido, Abraham 
Córdoba Hernández, José Luis Valdivia González, Bartola Andrade Naranjo y Perfectito Reyes Barradas, con 
la finalidad de que comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; 
apercibidos que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, 
les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la 
secretaría de este juzgado; significándole que la audiencia constitucional se señaló para las catorce horas con 
quince minutos del quince de marzo de dos mil doce; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal,  
se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la ley de amparo. 

 
Boca del Río, Ver., a 24 de febrero de 2012. 

La Secretaria 
Lic. Florinda Rodríguez García 

Rúbrica. 
(R.- 344877)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ADA MARIA DURAND GUTIERREZ TAMBIEN CONOCIDA COMO ADA MARIA DURAND DE ROS Y 

ANTONIO ROS APARICIO, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1636/2011-VIII, promovido por REYNA REYES PEREZ, contra actos de 

la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando:  
“la denegación de justicia al omitir dictar y notificar el laudo correspondiente dentro del expediente laboral 
01/1489/11, promovido por la hoy quejosa en contra de los terceros perjudicados” juicio de garantías que se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, 
edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 1 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Noé Flores López 
Rúbrica. 

(R.- 344880) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

BERNARDO JULIO DEL VALLE ALVAREZ DEL CASTILLO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 581/2011, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 581/2011, promovido por ROBERTO HERNANDEZ GARCIA, APODERADO DE 
BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, AHORA BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER Y MARCO ANTONIO AMBRIZ 
CARREON, POR SU PROPIO DERECHO, contra actos del Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil del Distrito 
Federal y de otras autoridades, y en virtud de ignorar el domicilio del tercero perjudicado Bernardo Julio del 
Valle Alvarez del Castillo, por auto de veintitrés de marzo de dos mil doce, se ordenó emplazarlo al citado 
juicio de garantías por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter 
personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se reclaman los autos de veinticuatro y veintiocho, ambos 
del mes de junio de dos mil once, así como todos los actos tendentes a la ejecución de los mismos; 
actuaciones dictadas en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 856/2008 del índice del Juzgado Sexagésimo 
Sexto de lo Civil del Distrito Federal. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 
Atentamente 

México, D.F., a 23 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Miriam J. Miranda Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 344941)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California 

con residencia en la Ciudad de Ensenada 
EDICTO 

En el expediente 56/2008, relativo al procedimientos de concurso mercantil de OPERADORA DE 
COCINAS DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez Décimo de Distrito en el 
Estado de Baja California, el treinta de octubre de dos mil nueve, se dictó la sentencia en la que se declara en 
concurso mercantil a dicha comerciante, con efectos de retroacción al DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
NUEVE, declara abierta la etapa de conciliación y ordena que durante esta se suspenda todo mandamiento 
de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del concursado, excepto los referidos en el artículo 65 
de la Ley de Concursos Mercantiles. El Instituto Federal de Especialistas De Concursos Mercantiles, designó 
conciliador a DANIEL GUTIERREZ TOPETE, y este señalo como domicilio para el cumplimiento de su función 
CALLE NARCISO MENDOZA, NUMERO 242-B, ALTOS, NUMERO 5, FRACCIONAMIENTO BAHIA DE 
LA CIUDAD DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, y como medios de comunicación la líneas telefónica 
(664) 6-34-35-57, línea de fax (664) 6-34-35-62, el correo electrónico mam@nafta-law.com, a quien se le 
ordeno que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimientos de los acreedores de la 
concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presente su solicitud de reconocimiento de sus créditos, 
la publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Ensenada, B.C., a 1 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Rubén Reynoso Barbosa 
Rúbrica. 

(R.- 344975) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS 
ANGEL DIAZ GOMEZ Y LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN LA CALLE SALVADOR GARCIA 

DIEGO NUMERO 480, SECTOR REFORMA. 
AMPARO 2846/2011 
Mediante auto de veinticuatro de noviembre de dos mil once, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Francisco 
Salgado Pérez, contra actos de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco, que quedó registrada con el número 2846/2011; asimismo, se tuvo como terceros perjudicados a 
ANGEL DIAZ GOMEZ Y LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN LA CALLE SALVADOR GARCIA DIEGO 
NUMERO 480, SECTOR REFORMA, ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha se hayan emplazado 
a dichos terceros perjudicados; por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y puedan comparecer a 
éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia constitucional está 
señalada para las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 31 de enero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Olympia Camarena Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 344978)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA MORAL TERCERA PERJUDICADA: 
“INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1722/2011, 
promovido por Bernabé Bonilla Salas, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona 
moral con el carácter de tercera perjudicada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil doce, se ordenó emplazarla por edictos, le 
hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 8 de marzo de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 344991) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ROSALBA MARTINEZ CHAVEZ, RUTH Y DANIEL DE APELLIDOS ORTIZ MARTINEZ, EN EL LUGAR 

DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 912/2011-IV, promovido por MARIO ALBERTO CALTEMPA PALACIOS, 

contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Jonacatepec y otras autoridades, reclamando: “el auto de formal prisión dictado en cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo número 97/2011-, dentro de la causa penal 04/2011 acumulada a la causa 03/2011 
radicada en la secretaría penal del Juzgado Mixto de Primera Instancia con sede en Jonacatepec, del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha 
señalado con el carácter de parte terceros perjudicados y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 1 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Noé Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 344994)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

RECUPERFIN COMERCIAL, S. R. L. DE C. V., MARTHA BEATRIZ MADRIGAL RAMIREZ Y RICARDO 
GUSTAVO CASTRO JUAREZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO DE AMPARO 849/2011. 

En el juicio de amparo 849/2011, promovido por Beatriz Eugenia Guerrero Rosas, contra actos del Juez 
40º de lo Civil del D. F. y otra autoridad, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros perjudicados 
Recuperfin Comercial, S. R. L. de C. V., Martha Beatriz Madrigal Ramírez y Ricardo Gustavo Castro Juárez, 
por auto de 20 de febrero de 2012, se ordenó emplazarlos por medio de edictos; haciendo de su conocimiento 
que deberán presentarse dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, por su propio derecho, por apoderado o por persona autorizada en términos de ley que puedan 
representarlos; de lo contrario, se les harán todas las notificaciones por medio de lista. En el amparo de mérito 
se reclama la orden de lanzamiento respecto del inmueble ubicado en 2ª Cerrada de Paseo del Pregonero 
número 230, departamento 502, edificio 1, Col. Colina del Sur, Del. Obregón, en esta ciudad, derivada del 
juicio especial hipotecario, expediente 275/1999, del índice del Juzgado 40º de lo Civil del D. F., promovido 
por Recuperfin Comercial, S. R. L. de C. V., contra Martha Beatriz Madrigal Ramírez y Ricardo Gustavo 
Castro Juárez. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

México, D.F., a 1 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 345023) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Miriam Fernanda Soria Hernández, por conducto de su representante legal María Elena Enríquez Rojas. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Sergio Mata Enríquez, contra el acto reclamado 

a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su 
contra el siete de octubre de dos mil diez, dentro del toca penal 2790/2010, por la comisión del delito de 
violación equiparada; por auto de dieciocho de octubre de dos mil once, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 903/2011 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 
320/2009 de origen, Miriam Fernanda Soria Hernández, por conducto de su representante legal María Elena 
Enríquez Rojas, le asiste el carácter de tercera perjudicada en el presente juicio de garantías; por tanto, se 
reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de la 
tercera perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con fundamento en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido 
resultado alguno; por lo que, en proveído de catorce de febrero de dos mil doce, este tribunal ordenó el 
emplazamiento de Miriam Fernanda Soria Hernández, por conducto de su representante legal María Elena 
Enríquez Rojas, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada Miriam Fernanda Soria Hernández, por 
conducto de su representante legal María Elena Enríquez Rojas, se apersone al presente juicio, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano 
colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de 
Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 14 de febrero de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 343173)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

P.- 152/2009 
EDICTO 

 
En los autos principales del Juicio de Amparo número 152/2009, promovido por RAQUEL GOMEZ 

MANCERA por su propio derecho y en su carácter de copropietaria y albacea a bienes de Héctor Ruiz Olvera, 
en contra de actos del JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL y de otras autoridades, se ordenó 
emplazar a los terceros perjudicados, RAUL FEDERICO HERNANDEZ MEDINA, SUSANA LOPEZ 
GUTIERREZ, IRMA GUTIERREZ MEDINA, JOSE DAVID CRAVIOTO RODRIGUEZ, SOFIA ORTIZ 
SANCHEZ y JORGE OROZCO MORALES, a las que se les hace saber que se presentó demanda de 
garantías en la cual el acto reclamado consiste: 
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“(…) del C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DEL DISTRITO FEDERAL, (…) respecto a la inscripción del Decreto Expropiatorio publicado en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Distrito Federal los días 21 de agosto del 2003 y 2 de septiembre de 2003, en el cual 
se afecta la propiedad de los suscritos consistente en el inmueble identificado como la Casa número 41-A, 
Calle Manuel M. Flores, colonia Obrera; actualmente Calle de Manuel M. Flores número 41 Bis, Colonia 
Obrera, Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad y Capital de México, Distrito Federal, a favor del Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal. 

(…) Del DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL se reclama la 
solicitud extemporánea de la inscripción del Decreto Expropiatorio ya citado. 

(…) Del JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, se reclama la firma y expedición del Decreto 
(…) 

(…) Del SECRETARIO DE GOBIERNO Y DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
AMBOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, se reclama el refrendo del Decreto Expropiatorio, así 
como la materialización del mismo (…) 

(…) De la DIRECTORA GENERAL JURIDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS se reclama la publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal del Decreto Expropiatorio (…) 

Los que habrán de publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Juan Pablo Rangel Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 344562)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

JUZGADO CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
ACTOR: AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 
DEMANDADO: MADERO TRADING LTD Y OTRO 
EXPEDIENTE: 76/2006 
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL 
SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por autos de fecha diez de febrero de dos mil doce, el C. Juez ordeno el 

remate en publica subasta respecto del cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que al 
demandado le corresponde del inmueble, embargado en autos consistente en el ubicado en: Calle Santa 
María Tenango numero sesenta y seis, Colonia Bosques de Echegaray, Municipio de Naucalpan, Estado de 
México, con las superficie medidas y linderos descritos en autos, sirviendo como base para el remate del 
referido inmueble el cincuenta por ciento la cantidad de $2´037,440.00 (DOS MILLONES TREINTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y siendo postura legal la que 
cubra la totalidad del precio fijado, dado que con su venta en las dos terceras partes del mismo no se cubre el 
adeudo liquido determinado en autos a cargo del demandado en términos del artículo 479 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles y para intervenir en la subasta los licitadores deberán consignar previamente a este 
Juzgado, mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor del bien que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles del Distrito Federal de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, y para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda se señalan las 
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DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, por lo tanto convóquense postores por 
medio de edictos que se publicaran por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS HABILES EN EL ENTENDIDO 
DE QUE DEBERAN MEDIAR CINCO DIAS HABILES ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS 
Y LA FECHA SEÑALADA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN CITA edictos 
que se publicaran en el Diario Oficial de la Federación y en los Tableros de Avisos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, para que el día y hora antes indicados comparezcan postores a este H. Juzgado a 
realizar su postura legal respecto del bien inmueble que nos ocupa en el Remate en Primera Almoneda. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Gilberto E. Ovando Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 344639)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Octavo de lo Civil 
Exp. 799/2011 

Sría. “A” 
EDICTO 

 
PARA ABSOLVER POSICIONES PROPERTY MINES, S.A. DE C.V. POR CONDUCNTO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha trece de marzo de dos mil doce, dictado en los autos del 

juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por SEPULVEDA GOMEZ ARTURO en contra de PROPERTY 
MINES, S.A. DE C.V., con número de expediente 799/2011, la C. Juez Octavo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, dictó un auto que a la letra dice: La secretaria de Acuerdos hace constar que el 
término de DIEZ DIAS para que las partes ofrecieran pruebas de su parte transcurrieron del veinticuatro de 
febrero al ocho de marzo del presente año. Y los treinta restantes para su desahogo corren del nueve de 
marzo al veintisiete de abril del año dos mil doce. Conste. México, Distrito Federal a trece de marzo del año 
dos mil doce. México, Distrito Federal a trece de marzo del año dos mil doce. Por practicada la certificación 
que antecede para los efectos legales a que haya lugar. A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, se 
tienen por ofrecidas las pruebas que indica y con fundamento en los dispuesto en el artículo 1383 del Código 
de Comercio se dicta el auto admisorio de pruebas en los términos siguientes: A la parte actora única oferente 
se le admiten sus pruebas a excepción de la pericial contable marcada con el número 3, toda vez que no 
manifiesta cuales son los puntos y cuestiones a resolver con dicha probanza, aunado a que no manifiesta 
cuales son las razones por las que el oferente considera que demostrara sus afirmaciones con fundamento en 
el artículo 1198 del Código de Comercio. Y en preparación de la confesional a cargo de la demandada moral 
PROPERTY MINES, S.A. DE C.V., cítesele mediante notificación personal por conducto de su apoderado, 
representante o persona facultada para absolver posiciones para que comparezca al local de este Juzgado a 
absolverlas en el día y hora que se señale para su desahogo, apercibido que de no comparecer sin justa 
causa será declarada confesa de las posiciones que previamente sean calificadas de legales, siempre y 
cuando se haya exhibido con antelación al desahogo de la comentada probanza el pliego de posiciones 
respectivo. Con las pruebas periciales contables marcadas con los números 4 y 5 con las mismas dése vista a 
la parte demandada para que dentro del término de TRES DIAS manifieste sobre la pertinencia de la prueba y 
para que proponga la ampliación de otros puntos y cuestiones además de los formulados por el oferente, para 
que los peritos dictaminen y para que designe perito de su parte de estimarlo necesario, de conformidad con 
el artículo 1254 del Código de Comercio. Y para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas 
se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DOCE. Y tomando en consideración que el presente juicio se hizo el emplazamiento por edictos en 
consecuencia la citación para absolver posiciones el demandado, deberá realizarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 118 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil.- NOTIFIQUESE. Así lo proveyó y firma 
la C. Juez Octavo de lo Civil por Ministerio de Ley Licenciada Yolanda Zequeira Torres, asistida de la C. 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL. 
 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Yolanda Zequeira Torres 

Rúbrica. 
(R.- 344769) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Terceros perjudicados: Xóchitl Eréndira Sánchez Esquivel y Capoliveri, sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 176/2009-IV y su acumulado 177/2009-VI, promovidos por Silvia Gómez 

Arteaga y Silvia Erika Aguirre Gómez, por propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y otras autoridades, fueron señaladas 
con el carácter de terceras perjudicadas, Xóchil Eréndira Sánchez Esquivel y Capoliveri, sociedad anónima de 
capital variable, y como se desconoce su actual domicilio se ha ordenado mediante proveído de doce de 
marzo de dos mil doce, emplazarlas a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación a la Ley citada, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado de las demandas de amparo, las cuales en síntesis dicen: 

“AUTORIDADES RESPONSABLES: A) Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre…B) 
Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa…”, “ACTOS 
RECLAMADOS: De la Dirección General de la Zona Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, reclamo lo 
siguiente: a) La falta de contestación y resolución a la solicitud de concesión para uso y aprovechamiento de 
una superficie de 656.11 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, localizada en Agustín Lara 
esquina Mina, Fraccionamiento Arcadia, Playa Barra Norte, Municipio de Tecolutla, Estado de Veracruz; b) La 
falta de substanciación del procedimiento administrativo para establecer el grado de prelación que le asiste al 
tercero perjudicado y a la quejosa respecto de la superficie de zona federal marítimo terrestre solicitada por 
ambas partes; c) La concesión para uso y aprovechamiento de una superficie d zona federal marítimo 
terrestre a favor del tercero perjudicado EFREN PONCE VIDAL; d) La omisión consistente en no haber 
solicitado o promovido que se llamara a la quejosa como tercero en el juicio de nulidad 7840/05-17-02-8, 
radicado ante la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
e) Los efectos y consecuencias de los actos detallados, consistentes en la orden para que se desaloje la 
superficie materia de la concesión a favor de tercero perjudicado y la inminente entrega material de la 
posesión de dicha superficie al propio tercero perjudicado. De la Segunda Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, reclamo lo siguiente: a. La falta de notificación y 
emplazamiento de la suscrita quejosa, como tercera, en el juicio de nulidad número 7840/05-17-02-8, 
promovido por EFREN PONCE VIDAL, ante esa Sala señalada como responsable. b. La substanciación del 
procedimiento relativo al juicio de nulidad número 7840/05-17-02-8, promovido por EFREN PONCE VIDAL, 
ante esa Sala señalada como responsable. c. La sentencia dictada en el juicio de nulidad número 7840/05-17-
02-8, promovido por EFREN POCE VIDAL ante esa Sala señalada como responsable, así como los actos 
tendientes a obtener su cumplimiento…” 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las diez horas del diez de abril de dos mil doce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Finalmente, hágaseles saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación de este edicto, a fin de que comparezcan al juicio de garantías de 
mérito por sí o por apoderado que pueda representarlas;  apercibidas que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
 Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Ricardo Edmundo Cepeda Morales 
Rúbrica. 

(R.- 344870)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
SANDRA MONICA SANCHEZ RAYAS (QUIEN FUERA ESPOSA DEL HOY OCCISO FRANCISCO 

JAVIER SALCEDO JIMENEZ). 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JOSE LUIS ROMERO OCHOA, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el siete de julio de dos mil once, dentro del toca penal 2007/2011, por la comisión del 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES CALIFICADAS, en agravio del extinto FRANCISCO JAVIER 
SALCEDO JIMENEZ, por auto de uno de febrero de dos mil doce, se radicó la demanda de amparo directo 
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bajo el número 73/2012 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 
216/2004, de origen, SANDRA MONICA SANCHEZ RAYAS (quien fuera esposa del hoy occiso Francisco 
Javier Salcedo Jiménez), le asiste el carácter de tercero perjudicada en el presente juicio de garantías; por 
tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó  
la búsqueda de la tercero perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin 
haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de veintiocho de febrero de dos mil doce, este 
tribunal ordenó el emplazamiento de SANDRA MONICA SANCHEZ RAYAS (quien fuera esposa del hoy 
occiso Francisco Javier Salcedo Jiménez), por medio de edictos, en términos del artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero perjudicada SANDRA MONICA 
SANCHEZ RAYAS (quien fuera esposa del hoy occiso Francisco Javier Salcedo Jiménez), se apersone al 
presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción II, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la 
copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos  
de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, B.C., a 28 de febrero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Francisco Lorenzo Morán 

Rúbrica. 
(R.- 344878)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
Juicio de Amparo 850/2011-II 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO 
Ricardo Mojica Gómez 
J. A. 850/2011 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA II 
Mediante escrito presentado el veintiocho de junio de dos mil once, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, Vicente Santillán Suárez, solicitó el amparo y 
protección de la justicia federal, contra los actos y por las autoridades que a continuación se transcriben:  
“3.-AUTORIDADES RESPONSABLES a) C. ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE COLIMA, 
… b) C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE MANZANILLO… 4.- ACTOS RECLAMADOS: La ilegal 
retención por parte de las responsables del tractocamión propiedad del quejoso, toda vez que casi quince 
años después de me fue embargado y sujeto a procedimiento administrativo en materia número 058/96, 
no me lo han regresado, ni dispuesto lo necesario para que en su defecto me fuese pagado su valor, 
debidamente actualizado, al tenor de los artículos 157 de la Ley Aduanera y 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, ambos de 1996, siendo contraria a derecho la citada e indefinida retención que actualmente 
mantienen,…”, resultando como tercero perjudicado Ricardo Mojica Gómez, a quien se le emplaza por medio 
del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Colima, Colima, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto, para que si a su interés conviene, se apersone al juicio y aporte las pruebas que 
estime convenientes, además, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido  



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de abril de 2012 

que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal se le harán por medio de lista 
que se fijará en los estrados de este Tribunal. Lo anterior dentro del juicio de amparo número 850/2011-II, del 
índice de este propio órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional tendrá su verificativo a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días 
Para su publicación en cualquiera de los siguientes periódicos: 
“Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 

Colima, Col., a 27 de marzo de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 344923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 

Tijuana, B.C. 
Secretaría Amparo 

Juicio de Amparo 556/2011 
EDICTO 

Emplazamiento a Alejandro Javier Crosthwaite Reyes y Carlos Alberto Casillas Sánchez. Al margen, sello Escudo 
Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito, Tijuana, Baja California. 

Juicio de amparo 556/2011, promovido por la moral quejosa CHD Instalaciones Electromecánicas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Agustín Carmona García, contra 
actos del subprocurador de Zona de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Playas de Rosarito, Baja California y otras autoridades y otras autoridades, de la cual reclama 
lo siguiente: 

“IV. ACTO RECLAMADO.- 
1.- La OMISION en llevar a cabo acción alguna tendiente a cumplir con la carga de la prueba de los 

hechos imputados y de la culpabilidad, dentro de la Averiguación Previa 1082/10/201/AP. 
2.- La ORDEN DE CANCELACION de la inscripción preventiva de la Averiguación Previa número 

1082/10/207/AP, girada dentro de ésta, al Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de Playas de 
Rosarito, B.C.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a los terceros perjudicados Alejandro Javier Crosthwaite Reyes 
y Carlos Alberto Casillas Sánchez, por EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de 
la ciudad de México, Distrito Federal, no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que 
tienen de forma notoria gran circulación nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este juzgado de 
Distrito. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veinte de marzo 
de dos mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero perjudicado de referencia.  

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 16 de marzo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
María Verónica Zavala Hermosillo 

Rúbrica. 
(R.- 345036) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Lerma, México 

Segunda Secretaría 

En cumplimiento al resolutivo Cuarto de la Sentencia Interlocutoria de veinticuatro de noviembre de dos mil 
once, dictada en el expediente 882/96 relativo al juicio Suspensión de Pagos, promovido por Inmobiliaria 
Constelación, Fernando González Camacho, Plaza del Parián S. de R.L., Dongu S.A. de C.V. en el Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia de Lerma, México, radicado en el Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Lerma, México, la Juez ordenó publicar dicha resolución por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en unos de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, por lo que se hace 
saber que: 

“SENTENCIA INTERLOCUTORIA.- LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MEXICO; A VEINTICUATRO (24) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011). 

VISTO, para resolver los autos del Incidente de LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSION DE PAGOS DE 
PLAZA DEL PARIAN S. DE R.L. DE C.V.., promovido por JORGE FERNANDO OCAMPO ALVAREZ DEL 
CASTILLO, en su carácter de represente legal de la suspensa PLAZA DEL PARIAN S. DE R.L. DE C.V., EN 
EL EXPEDIENTE 882/96 relativo al juicio de SUSPENSION DE PAGOS promovido por FERNANDO 
GONZALEZ MACHADO, INMOBILIARIA CONSTELACION, S.A. DE C.V., PLAZA DEL PARIAN, S. DE R.L. 
DE C.V. y DONGU, S.A. DE C.V.; y, … 

…Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se; RESUELVE: PRIMERO.- Por los 
razonamientos esgrimidos en el cuerpo del presente fallo, se declara procedente el incidente de 
LEVANTAMIENTO DE ESTADO PRIVILEGIADO DE MORATORIA LEGAL QUE LE FUERA CONCEDIDA A 
“PLAZA DEL PARIAN S. DE R.L. DE C.V.”, promovido por JORGE FERNANDO OCAMPO ALVAREZ 
DEL CASTILLO, en su carácter de representante legal de la suspensa en mención; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se levanta LA SUSPENSION DE PAGOS DE PLAZA DEL PARIAN S. DE R.L. DE C.V., 
decretada mediante resolución del treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y seis, volviendo las 
cosas al estado que tenían con anterioridad a la misma, y cesando por ende, el cargo del síndico que le fuera 
conferido a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Naucalpan-Huixquilucan. 

TERCERO.- Inscríbase esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito Judicial de Lerma, México, para los efectos del artículo 23 de la Ley de Quiebras y Suspensión 
de Pagos, para lo cual, en su oportunidad gírese el oficio correspondiente con las copias certificadas de la 
presente resolución. 

CUARTO.- Publíquese un extracto de la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, en términos 
de lo establecido por el artículo 16 de la Ley en comento. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente esta resolución al C. Agente del Ministerio Público de la Adscripción, 
a PLAZA DEL PARIAN S. DE R.L. DE C.V., en el domicilio en que fue notificado del presente incidente y a la 
institución designada como Síndico en el domicilio ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho, número 
seiscientos ochenta, en Naucalpan de Juárez,. Estado de México; y tomando en consideración que el 
domicilio de ésta última, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con los insertos necesarios, gírese atento 
exhorto al Juez Civil competente en Naucalpan de Juárez, México, para que en auxilio de labores de este 
juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda, proceda a realizar la notificación ordenada. NOTIFIQUESE. 

ASI LO RESOLVIO Y FIRMA LA LICENCIADA LUZ MARIA CARRASCO HERNANDEZ, JUEZ PRIMERO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE MEXICO, QUE ACTUA 
EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE”. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES 

Edictos que se expiden el día veinticuatro de enero de dos mil once, para los efectos del párrafo segundo 
del artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.  

Secretario 
Lic. Andrés Mancilla Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 344952) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de esta Ciudad de Puebla, auto uno de marzo de 
dos mil doce, ORDENA: 

Publicarse tres veces término de nueve días, convoca Postores Primera y Pública Almoneda de Remate, 
Juicio Ejecutivo Mercantil, Expediente Número 465/2009 de este Juzgado, de inicio promueve ESTEBAN 
JESUS SERNA GONZALEZ, REGINA PILAR BALLESTEROS COLON y ARTURO ESPINOSA PENSADO y 
lo continua JOSE RAUL MANZANO JIMENEZ TODOS COMO MANDATARIOS DE FINANCIERA RURAL, en 
contra de CARLOS APOLONIO MEDINA GONZALEZ también conocido como CARLOS MEDINA GONZALEZ 
y MARIA ANGELICA VALDEZ RIVERA, se procede a anunciar la venta de los inmuebles embargados dentro 
del presente asunto, con las medidas y colindancias citadas en el avaluó respectivo, respecto de los 
siguientes bienes inmuebles: 

a) UNA FRACCION DE TERRENO Y/O TERRENO RUSTICO DE TERCERA CLASE, Y CONSTRUCCION 
SOBRE EL EREGIDA, QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN LA CARRETERA OAXACA PUERTO ANGEL, 
EN SAN MIGUEL, EJUTLA, OAXACA, TAMBIEN CONOCIDO COMO TERRENO RUSTICO DE TERCERA 
CLASE UBICADO EN SAN MIGUEL EJUTLA, OAXACA, INSCRITO CON CARACTER DE DEFINITIVO BAJO 
LA PARTIDA NUMERO 124 DEL TOMO 7 DE LA SECCION PRIMERA “REGISTRO DE LA PROPIEDAD” 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, CON FECHA DE DOS DE 
JUNIO DE DOS MIL SEIS, siendo precio de avalúo el promedio de las dos tasaciones de los realizados por 
los peritos de las partes esto es la cantidad de TRES MILLONES SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, sirviendo de base para el remate la cantidad de DOS 
MILLONES CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo. 

b) UN TERRENO AGRICOLA UBICADO EN LA POBLACION DE HACIENDA VIEJA, EJUTLA DE 
CRESPO, OAXACA, DENOMINADO “EL PITALLO” Y CONSTRUCCION SOBRE EL EREGIDA, INMUEBLE 
INSCRITO BAJO EL NUMERO 234, TOMO I DE LOS LIBROS DE LA SECCION PRIMERA EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, CON 
FECHA TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL, siendo precio de avalúo el promedio de las dos tasaciones de 
los realizados por los peritos de las partes esto es la cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y TRES PESOS 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el 
precio del avalúo. 

c) UN TERRENO AGRICOLA UBICADO EN SORITANA, BARRIO DE LA ERMITA, DISTRITO DE 
EJUTLA DE CRESPO, OAXACA Y CONSTRUCCION SOBRE EL EREGIDA, INSCRITO CON CARACTER 
DE DEFINITIVO BAJO LA PARTIDA NUMERO 248 DEL TOMO 1 DE LA SECCION PRIMERA “TITULOS 
TRASLATIVOS DEL DOMINIO” DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, siendo precio de avalúo el promedio de las dos 
tasaciones de los realizados por los peritos de las partes esto es la cantidad de CIENTO VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, sirviendo de base para 
el remate la cantidad de OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo. 

d) FRACCION DEL TERRENO DENOMINADA LA ERMITA, DISTRITO DE EJUTLA DE CRESPO, 
OAXACA Y CONSTRUCCION SOBRE EL EREGIDA, INSCRITO CON EL REGISTRO NUMERO 153 DE 
LA SECCION PRIMERA “TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO” DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, CON FECHA 
VEINTISEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, siendo precio de avalúo el promedio de 
las dos tasaciones de los realizados por los peritos de las partes esto es la cantidad de TRESCIENTOS 
VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo. 

e) FRACION DE SITIO SOLAR Y CONSTRUCCION SOBRE EL EREGIDA (LOCAL COMERCIAL) 
UBICADO EN EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, INSCRITO CON EL REGISTRO NUMERO 358 DE  
LA SECCION PRIMERA “TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO” DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
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PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, CON FECHA 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, siendo precio de avalúo el 
promedio de las dos tasaciones de los realizados por los peritos de las partes esto es la cantidad de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS VEINTICINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, sirviendo de base para el remate la cantidad de UN MILLON 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo. 

f) BODEGA UBICADA EN EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, CONOCIDA TAMBIEN COMO FRACCION 
DE SITIO SOLAR UBICADO EN LA CALLE MANUEL SABINO CRESPO NUMERO SETENTA Y SIETE 
(BODEGA) UBICADA EN EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, INSCRITO CON EL REGISTRO NUMERO 239 
EN EL APENDICE DE LA SECCION PRIMERA “TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO”, DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, 
OAXACA, CON FECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, siendo 
precio de avalúo el promedio de las dos tasaciones de los realizados por los peritos de las partes esto es la 
cantidad de UN MILLON OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, sirviendo de base para el remate la cantidad de SETECIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el 
precio del avalúo. 

g) FRACCION DE TERRENO DE AGOSTADERO Y CONSTRUCCION SOBRE EL EREGIDA, UBICADA 
EN LA AGENCIA MUNICIPAL DEL VADO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE LA COMPAÑIA, DISTRITO 
DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, INSCRITO BAJO LA PARTIDA NUMERO 39 DEL TOMO 3 DE 
LA SECCION PRIMERA “TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO” DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, CON FECHA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, siendo precio de avalúo el promedio de las dos tasaciones 
de los realizados por los peritos de las partes esto es la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, sirviendo de base para el remate 
la cantidad de UN MILLON CUARENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, que es el resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo. 

h) FRACCION DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO DOS Y CONSTRUCCION SOBRE EL 
EREGIDA, UBICADO EN EL CAMINO VECINAL DE LA “Y” “GRIEGA” EN LA JURISDICCION DE LA 
AGENCIA DE POLICIA DE LA “Y” “GRIEGA”, MUNICIPIO DE LA COMPAÑIA, DISTRITO DE EJUTLA DE 
CRESPO, OAXACA, INSCRITO BAJO LA PARTIDA NUMERO 99 DEL TOMO 3 DE LA SECCION PRIMERA 
“TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO” DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, CON FECHA DE DOCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DOS, siendo precio de avalúo el promedio de las dos tasaciones de los realizados por los peritos 
de las partes esto es la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, sirviendo de base para el remate la cantidad de UN MILLON 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el 
resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo. 

i) FRACCION DE TERRENO UBICADO EN LA “Y” GRIEGA, LA COMPAÑIA Y CONSTRUCCION SOBRE 
EL EREGIDA, UBICADA EN EL DISTRITO DE EJUTLA DE CRESPO, OAXACA, INSCRITO BAJO LA 
PARTIDA NUMERO 98 TOMO 8 DE LA SECCION PRIMERA “TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO” DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE EJUTLA DE 
CRESPO, OAXACA, CON FECHA DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, siendo precio de avalúo el 
promedio de las dos tasaciones de los realizados por los peritos de las partes esto es la cantidad de 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las 
dos terceras partes sobre el precio del avalúo. 

Las posturas y pujas deberán exhibirse en AUDIENCIA DE REMATE A CELEBRARSE A LAS ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Diligenciaria de Enlace 
Lic. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 344963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Uruapan, Michoacán 
Pral. 291/2011-II 

EDICTO 
DOROTEO VERDUZCO SANDOVAL Y J. TRINIDAD ZUÑIGA GUTIERREZ. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 397/2011, DEL INDICE DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN URUAPAN, PROMOVIDO POR RAFAEL OCHOA 
VARGAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL, DE LOS 
REYES, MICHOACAN, DE QUIENES RECLAMA, EN ESENCIA: ‘EL PROCEDIMIENTO LLEVADO A CABO 
DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 54/2004, QUE SOBRE PETICION DE HERENCIA PROMUEVE 
MARTIN CHAVEZ BLANCO, EN CONTRA DE J. JESUS CHAVEZ BLANCO Y OTROS, EN EL CUAL 
REFIERE EL QUEJOSO SE LE PRETENDE DESPOSEER DEL PREDIO LA JOYA DE LA ARENA, UBICADO 
EN LA SIDRA, MUNICIPIO DE TANCITARO, MICHOACAN, ASI COMO EL EXHORTO GIRADO AL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE APATZINGAN, MICHOACAN, PARA 
EMPLAZAR AL CODEMANDADO J. TRINIDAD ZUÑIGA GUTIERREZ’. SE ORDENO EMPLAZAR POR 
MEDIO DE EDICTOS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO, A LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
DOROTEO VERDUZCO SANDOVAL Y J. TRINIDAD ZUÑIGA GUTIERREZ, QUIENES DEBERA 
APERSONARSE POR SI O POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ANTE ESTE JUZGADO, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE SU 
ULTIMA PUBLICACION Y DESIGNAR DOMICILIO EN URUAPAN, MICHOACAN, PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CARACTER PERSONAL, APERCIBIDOS DE QUE NO HACERLO, SE LES 
PRACTICARAN POR MEDIO DE LISTA, QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL FEDERAL; 
ADEMAS SE LE HACE SABER QUE EN LA SECRETARIA DE DICHO ORGANO JURISDICCIONAL, SE 
ENCUENTRAN A SU DISPOSICION UNA COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y AUTO ADMISORIO. 

Atentamente 
Uruapan, Mich., a 22 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Julieta Franco Luna 

Rúbrica. 
(R.- 343631) 

 
AVISOS GENERALES 

 
 

 
 
  

INMOBILIARIA VEREDA VERDE S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 9 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 
Liquidador 

Raúl Héctor Pichardo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 344440) 

 DURO-COMM SERVICES DE MEXICO 
S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE ENERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 344534) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de 

TRANSPORTADORA TURISTICA XOCEMI S.A. DE C.V., permisionaria del servicio público Federal 
de Turismo nacional en la clasificación de Turístico de Lujo; en consecuencia el suscrito Director General ha 
emitido la resolución contenida en el oficio número SCT.6.22.413.311/2012, en los términos de los resolutivos 



Lunes 9 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

siguientes: PRIMERO. En términos del considerando cuarto del cuerpo de la presente resolución, se revoca el 
permiso otorgado a favor de la empresa TRANSPORTADORA TURISTICA XOCEMI S.A. DE C.V.; 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 
ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra 
de la empresa TRANSPORTADORA TURISTICA XOCEMI S.A. DE C.V., por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa TRANSPORTADORA TURISTICA XOCEMI 
S.A. DE C.V., por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el Estado de Quintana Roo; CUARTO. Se ordena al 
Subdirector de Transporte para que una vez que cause estado la presente resolución, realice las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a lo que refiere el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa 
al interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 20 de marzo de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 344802)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de la empresa 
TRANSPORTADORA TURISTICA SACBE S.A. DE C.V., permisionaria del servicio público Federal de 
Turismo nacional en la clasificación de Turístico de Lujo; en consecuencia el suscrito Director General ha 
emitido la resolución contenida en el oficio número SCT.6.22.413.309/2012, en los términos de los resolutivos 
siguientes: PRIMERO. En términos del considerando cuarto del cuerpo de la presente resolución, se revoca 
el permiso otorgado a favor de la empresa TRANSPORTADORA TURISTICA SACBE S.A. DE C.V.; 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 
ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra 
de la empresa TRANSPORTADORA TURISTICA SACBE S.A. DE C.V., por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa TRANSPORTADORA TURISTICA SACBE S.A. 
DE C.V., por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el Estado de Quintana Roo; CUARTO. Se ordena al 
Subdirector de Transporte para que una vez que cause estado la presente resolución, realice las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a lo que refiere el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa 
al interesado, que con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 20 de marzo de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 344803) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de la empresa 
BEST TOURS S.A. DE C.V., permisionaria del servicio público Federal de Turismo nacional en la clasificación 
de Turístico de Lujo; en consecuencia el suscrito Director General ha emitido la resolución contenida en el 
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oficio número SCT.6.22.413.310/2012, en los términos de los resolutivos siguientes: PRIMERO. En términos 
del considerando cuarto del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la 
empresa BEST TOURS S.A. DE C.V.; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo 
de revocación y/o sanción en contra de la empresa BEST TOURS S.A. DE C.V., por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa BEST TOURS S.A. DE C.V., por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el Estado de Quintana Roo; CUARTO. Se ordena al Subdirector de Transporte 
para que una vez que cause estado la presente resolución, realice las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo que refiere el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con 
fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser 
consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sita en la avenida 
Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 20 de marzo de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 344804)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción en contra de la empresa 
BUSTRAN S.A. DE C.V., permisionaria del servicio público Federal de Turismo nacional en la clasificación de 
Turístico de Lujo; en consecuencia el suscrito Director General ha emitido la resolución contenida en el oficio 
número SCT.6.22.413.308/2012, en los términos de los resolutivos siguientes: PRIMERO. En términos del 
considerando cuarto del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la 
empresa BUSTRAN S.A. DE C.V.; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción en contra de la empresa BUSTRAN S.A. DE C.V., por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa BUSTRAN S.A. DE C.V., por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el Estado de Quintana Roo; CUARTO. Se ordena al Subdirector de Transporte 
para que una vez que cause estado la presente resolución, realice las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo que refiere el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con 
fundamento en los artículos 3 fracciones XIV y XV, y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser 
consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sita en la avenida 
Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 20 de marzo de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 344806) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
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Oficio 311-48548/2012 

CNBV 311.311.25 (5396 U-875) “2012-03-07” (9) 

Asunto: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

UNION DE CREDITO DE LA 

PROVINCIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Pedro Moreno No. 1677-C, Sector Juárez, 

44120, Guadalajara, Jal. 

At’n.: Ing. Jaime Luis Batiz Martínez 

Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

cláusula séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 16 de junio de 2011, esta Comisión tiene a bien modificar el acuerdo único, punto 

segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número  

DGA-389-57839 de fecha 31 de marzo de 2005, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ......................................................................................................................................................  
I. .......................................................................................................................................................................  
II. El capital social autorizado será de $26’000,000.00 (Veintiséis millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 206,500 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 53,500 

acciones Serie “B” correspondientes al capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III. ................................................................................................................................................................... ” 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 344876)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos 
Area de Responsabilidades 

Oficio OICPM-AR-382-2012 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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C. ZAIDA ELEONORA ACQUART ARENAS. 
Con motivo del Acuerdo dictado el 2 de junio de 2011, en el expediente administrativo R.A. 18/2011, por el 

Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos, a través del 
cual se ordenó en su contra, el inicio del procedimiento previsto en el artículo 21, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y en virtud de que se desconoce su domicilio 
actual, se le cita para que dentro del término de 30 días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por tres veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, comparezca ante esta Area de Responsabilidades, 
ubicada en el piso 19 de la Torre Ejecutiva de Petróleos Mexicanos, sita en Marina Nacional No. 329, 
Col. Huasteca, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11311, en esta Ciudad de México, D.F., a efecto de que declare en 
relación con los hechos que se le atribuyen, en su calidad de Médico Cirujano Especialista, adscrita al Servicio 
de Anestesiología del Hospital Regional de Pemex en Minatitlán, Ver., respecto a distintas irregularidades en 
que presuntamente incurrió en la atención médica que el día 1 de diciembre de 2009, proporcionó a la 
paciente Ana María Mauricio Domínguez, relativas a: a) Omitir elaborar la nota de valoración preanestésica de 
acuerdo a la NOM 107-SSA1-1998 para la práctica de Anestesiología, que dispone que debe ser elaborada 
por el anestesiólogo; tener como mínimo evaluación clínica; señalar los datos fundamentales en relación a la 
anestesia, tipo de anestesia que se aplicará; riesgo y medicación preanestésicos; y documentar en el 
expediente y en la hoja de registro anestésico la evaluación preanestésica. b) Omitir la vigilancia de la 
saturación de oxígeno de acuerdo a lo dispuesto en la citada Norma, que dispone que se vigilará 
continuamente la saturación de oxígeno mediante la oximetría de pulso, y en el caso, no se documentó la 
función respiratoria, ni se evaluó la suficiencia de los medios empleados en el aporte de oxígeno 
suplementario (puntas nasales). c) Señalar que la paciente presentó deterioro a su traslado a recuperación 
debido a un “reflejo vagal”, sin que existan elementos que sustenten esa afirmación; d) Documentar que la 
paciente manifestó taquicardia ventricular sin pulso por 40 minutos, posterior a la asistolia, sin que haya 
evidencia de que también se haya aplicado el protocolo (algoritmo del manejo recomendado por la lex artis 
para la taquicardia ventricular sin pulso). e) Omitir aplicar el manejo de la hipertensión arterial, en términos de 
lo recomendado en la literatura médica especializada, dado que se habían suministrado dos dosis de 
nifedipina intravenosa, la primera a las 19:10 Hrs., llevando en pocos minutos la presión arterial de 240/160 a 
140/80, y 5 minutos después a 130/80; conductas que se desprenden de los elementos de prueba que obran 
en el expediente R.A. 18/2011, que se encuentra a su disposición en esta Area de Responsabilidades, y que 
pueden ser violatorias de los artículos 8, fracciones I y XXIV, de la invocada Ley de Responsabilidades; 
51 y 77 bis 37, de la Ley General de Salud; 9 y 48 de su Reglamento en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, y puntos 9.4, 9.4.1, 9.4.2, 9.4.3 y 9.4.4, 10.2 y 10.6.4, de la mencionada 
NOM 107-SSA1-1998. 

Se le hace saber que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración; que tiene derecho a ser 
asistida de un defensor el día de la audiencia; que debe exhibir una identificación oficial vigente; que debe 
señalar domicilio en esta ciudad para que se le practiquen las notificaciones que deban ser personales; y que 
en caso de no comparecer al desahogo de la audiencia, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos 
u omisiones que se le imputan, conforme lo prevé la fracción I, del artículo 21, de la mencionada  
Ley de Responsabilidades. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 27 de febrero de 2012. 
Con fundamento en los artículos 3o. apartado D, y 80, fracción I, punto 1, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Jorge Luis Mejía Alonzo 
Rúbrica. 

(R.- 344176) 
FULKRUM OPERADORA DE FRANQUICIAS, S.A.P.I. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Consejo de Administración y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, 181, 
182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos 15 y 17 de los estatutos 
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sociales vigentes de la sociedad. Se convoca a los señores ACCIONISTAS de FULKRUM OPERADORA DE 
FRANQUICIAS, S.A.P.I., para que a las 12:00 (doce) horas del día 26 (veintiséis) de abril de 2012 (dos mil 
doce), acudan al salón de eventos del Hotel Santa Bárbara, sito en Prolongación Francisco Medina Asencio 
número 553, colonia Santa Bárbara, código postal 47185; a efecto de celebrar en PRIMERA convocatoria 
una Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para tratar los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
II. Presentación para su aprobación del informe anual que presenta el Presidente del Consejo Administración 

a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las operaciones y 
actividades de la sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2011, y aprobación en su 
caso, previo informe del comisario en los términos de la fracción IV del artículo 166 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

III. Presentación de los estados financieros de la sociedad a que se refiere el artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2011. 

IV. Aplicación de resultados de ejercicios anteriores y, en su caso, pago de dividendos. 
V. Informe y reporte de actividades correspondientes al año de 2011 y que incluye el comportamiento 

de la sociedad durante dicho ejercicio. 
VI. Plan de negocios y propuesta de capitalización de intereses. 
VII. Informe de canje de obligaciones por acciones y guarda y custodia de las mismas. 
VIII. Designación de delegados especiales para que ejecuten las resoluciones que adopte la Asamblea. 
Requisitos de Asistencia 
Para tener derecho a asistir a la asamblea de accionistas deberán: (i) Estar registrados en el libro de 

registro de acciones emitidas por la sociedad, mismo que será cerrado el día hábil anterior a la fecha fijada 
para la celebración de la primera asamblea, es decir, el 25 de abril de 2012 a las 13:00 horas, (ii) Haber 
depositado sus títulos (acciones) en las oficinas ubicadas en Londres 241 segundo piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal, obtenido su pase de admisión, contra 
la entrega de dichos títulos, la sociedad expedirá a los obligacionistas un pase de admisión. 

Los títulos que se depositen en la sociedad para tener derecho a asistir a la Asamblea, no se devolverán 
sino hasta después de celebrada la misma mediante la entrega del resguardo que por ellas se hubiere 
expedido al obligacionista o a su representante. 

Los accionistas podrán asistir a la Asamblea personalmente o hacerse representar por la persona o 
personas autorizadas mediante carta poder firmada ante dos testigos, o mediante cualquier otra forma de 
representación otorgada de acuerdo con la ley. 

Asimismo, se informa que los pases a la Asamblea están a disposición de los accionistas, en la secretaría 
de la sociedad, ubicada en el domicilio señalado a partir del día 16 de abril del presente año. 

A partir del día 16 de abril en la Secretaría del Consejo de Administración de la sociedad, ubicada en el 
domicilio social, se encuentra a disposición de los señores accionistas y de su comisario copia de los 
documentos que contienen información concerniente a los asuntos previstos en el orden del día de 
la Asamblea que se convoca, a fin de que conozcan de ellos con la debida anticipación y puedan intervenir 
en la Asamblea y, en su caso, emitir su voto respectivo con respecto a los mismos. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

C.P. Juan Carlos Palma Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 345061) 
FULKRUM OPERADORA DE FRANQUICIAS, S.A.P.I. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Consejo de Administración y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, 181, 
182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos 15 y 17 de los estatutos 
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sociales vigentes de la sociedad. Se convoca a los señores ACCIONISTAS de FULKRUM OPERADORA DE 
FRANQUICIAS, S.A.P.I., para que a las 9:00 (nueve) horas del día 27 (veintisiete) de abril de 2012 (dos mil 
doce), acudan al salón de eventos del Hotel Santa Bárbara, sito en Prolongación Francisco Medina Asencio 
número 553, colonia Santa Bárbara, código postal 47185; a efecto de celebrar en SEGUNDA convocatoria 
una Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para tratar los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
II. Presentación para su aprobación del informe anual que presenta el Presidente del Consejo 

Administración a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las 
operaciones y actividades de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2011, 
y aprobación, en su caso, previo informe del comisario en los términos de la fracción IV del artículo 166 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

III. Presentación de los estados financieros de la sociedad a que se refiere el artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2011. 

IV. Aplicación de resultados de ejercicio anteriores y, en su caso, pago de dividendos. 
V. Informe y reporte de actividades correspondientes al año de 2011 y que incluye el comportamiento de la 

sociedad durante dicho ejercicio. 
VI. Plan de negocios y propuesta de capitalización de intereses. 
VII. Informe de canje de obligaciones por acciones y guarda y custodia de las mismas. 
VIII. Designación de delegados especiales para que ejecuten las resoluciones que adopte la Asamblea. 
Por tratarse de la segunda convocatoria las decisiones que se tomen en la Asamblea serán válidas 

cualquiera que sea el número de accionistas en ella representadas. 
Requisitos de Asistencia 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea de accionistas deberán: (i) Estar registrados en el libro de 

registro de acciones emitidas por la sociedad, mismo que será cerrado el día hábil anterior a la fecha fijada 
para la celebración de la primera asamblea, es decir, el 25 de abril de 2012 a las 13:00 horas, (ii) Haber 
depositado sus títulos (acciones) en las oficinas ubicadas en Londres 241, segundo piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal, obtenido su pase de admisión, contra 
la entrega de dichos títulos, la sociedad expedirá a los obligacionistas un pase de admisión. 

Los títulos que se depositen en la sociedad para tener derecho a asistir a la Asamblea, no se devolverán 
sino hasta después de celebrada la misma mediante la entrega del resguardo que por ellas se hubiere 
expedido al obligacionista o a su representante. 

Los accionistas podrán asistir a la Asamblea personalmente o hacerse representar por la persona o 
personas autorizadas mediante carta poder firmada ante dos testigos, o mediante cualquier otra forma de 
representación otorgada de acuerdo con la ley. 

Asimismo, se informa que los pases a la Asamblea están a disposición de los accionistas, en la secretaría 
de la sociedad, ubicada en el domicilio señalado a partir del día 16 de abril del presente año. 

A partir del día 16 de abril en la Secretaría del Consejo de Administración de la sociedad, ubicada en el 
domicilio social, se encuentra a disposición de los señores accionistas y de su comisario copia de los 
documentos que contienen información concerniente a los asuntos previstos en el orden del día de 
la Asamblea que se convoca, a fin de que conozcan de ellos con la debida anticipación y puedan intervenir 
en la Asamblea y, en su caso, emitir su voto respectivo con respecto a los mismos. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

C.P. Juan Carlos Palma Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 345062) 
GRUPO MARTI, S.A.B., DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE UN AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Se informa a los accionistas de Grupo Martí, S.A.B., de C.V. (la “Sociedad”) que de conformidad con las 
resoluciones adoptadas en la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de la Sociedad celebrada el 
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21 de marzo de 2012 (la “Asamblea”), se acordó aumentar el capital social variable de la Sociedad en la 
cantidad de $23’891,883.71 (veintitrés millones ochocientos noventa y un mil ochocientos ochenta y tres 
pesos 71/100 Moneda Nacional), mediante la emisión de 12’000,000 (doce millones) acciones ordinarias, 
serie única, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte variable del capital social, 
mismas que se ofrecerán para su suscripción y pago a los accionistas, a un precio de $1.9909903090 (Un 
peso 9909903090/100 Moneda Nacional) por acción y el pago de una prima por suscripción por la cantidad 
de $9.0090096910 (Nueve pesos 0090096910/100 Moneda Nacional) por acción; es decir, a un precio total de 
suscripción de $11.00 (Once pesos 00/100 M.N.) por acción. 

En tal virtud, por este conducto se comunica a los accionistas de la Sociedad que tienen un plazo de 15 
días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación del presente aviso, para ejercitar 
el derecho de preferencia que les confieren el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 
cláusula décima de los estatutos sociales, para suscribir el aumento de capital decretado en proporción al 
porcentaje de su participación en el capital social de Grupo Martí, S.A.B., de C.V.  Los accionistas que 
decidan ejercer dicho derecho podrán suscribir la parte que les corresponde del aumento de capital, a razón 
de 0.01589403974 (cero punto cero uno cinco ocho nueve cuatro cero tres nueve siete cuatro) nuevas 
acciones por cada acción de la que el accionista de que se trate sea propietario, lo cual deberá realizarse 
contra el cupón No. 4 (cuatro). 

La Asamblea aprobó que las acciones que, en su caso, no sean suscritas por los accionistas en el 
ejercicio de su derecho de preferencia (las “Acciones Sobrantes”), sean colocadas por el Consejo de 
Administración de la Sociedad. La Asamblea facultó al Consejo de Administración de la Sociedad para anular 
aquellas acciones emitidas con motivo del aumento de capital acordado por esta Asamblea que no hayan sido 
colocadas por el propio Consejo de Administración, dentro del plazo de 90 (noventa) días naturales siguientes 
a la fecha en la que concluya el periodo para ejercer el derecho de preferencia. 

Los accionistas que estén interesados en suscribir y pagar las acciones que les corresponden según 
la proporción de su tenencia accionaria actual, deberán acudir, dentro del plazo antes citado, a las oficinas de 
la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, en el entendido que quienes no tengan 
depositadas sus acciones en la mencionada Institución, podrán acudir a las oficinas de la Sociedad ubicadas 
en Francisco I. Madero No. 12, Col. Sta. Ursula Xitla, Delegación Tlalpan, C.P. 14420, en esta ciudad, en 
horas hábiles con el Lic. Justo Manzur Escandón. 

México, D.F., a 9 de abril de 2012. 
Delegado de la Asamblea 

C.P. James Paul Smith Marquez 
Rúbrica. 

(R.- 344860)   
GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

En términos de los artículos 181, 182, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y trigésimo tercero-ter de los estatutos sociales 
de GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V., convoco a sus accionistas y a su comisario a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que habrá de celebrarse a partir de las 
11:00 horas del 25 de abril de 2012 en el domicilio social de la sociedad, en Presidente Masaryk 214, segundo 
piso, colonia Polanco Chapultepec, código postal 11560, Distrito Federal, México, para tratar y resolver los 
asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Designación de quienes habrán de fungir como miembros propietarios y suplentes del Consejo de 

Administración de la sociedad. 
II. Informe sobre suscripción y pago de acciones representativas del incremento al capital social de la 

sociedad. Adopción de resoluciones al respecto. 
III. Autorización, en su caso, a efecto de que Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Mifel, lleve a cabo la emisión de títulos subordinados. 
IV. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
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Para tener derecho a ser admitidos, participar y votar en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas que por la presente se convoca, los accionistas deberán: i) Aparecer inscritos como tales en el 
Libro de Registro de Acciones que GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V., lleva en términos del artículo 128 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo séptimo de los 
estatutos sociales de la sociedad; ii) Obtener en la Secretaría de la sociedad, ubicada en boulevard Manuel 
Avila Camacho 24, piso 6, colonia Lomas de Chapultepec, Distrito Federal, México, a cargo del licenciado 
Luis Alfonso Cervantes Muñiz, teléfono 91.78.50.40, a más tardar el 23 de abril de 2012, Tarjeta de Admisión 
a la Asamblea que por la presente se convoca, expedida a la persona que acredite ser accionista, conforme a 
lo dispuesto por el artículo vigésimo séptimo de los estatutos sociales de la sociedad; y, iii) Exhibir copia de su 
cédula de identificación fiscal conforme al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, mediante mandato otorgado 
en los formularios elaborados por esta sociedad en los términos, y satisfaciendo los requisitos, señalados en 
el artículo 22 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

La sociedad tendrá a disposición de sus accionistas que decidan concurrir a la Asamblea por conducto 
de mandatario, en el domicilio de la Secretaría antes señalado, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, los formularios de mandato a fin de que puedan, los accionistas que así lo decidan, hacerlos 
llegar debidamente formalizados a quienes en tales casos habrán de fungir como sus mandatarios, de manera 
que éstos puedan obtener, con la oportunidad que señalan los estatutos sociales, las correspondientes 
Tarjetas de Admisión. 

México, D.F., a 2 de abril de 2012. 
Secretario no Miembro del Consejo de Administración de Grupo Financiero Mifel, S.A. de C.V. 

Luis Alfonso Cervantes Muñiz 
Rúbrica. 

(R.- 344936)   
PERSONNEL IMPROVEMENT SC 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 27 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 14 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 343817) 

 ASESORES EMPRESARIALES ADHE SA DE CV 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 28 DE FEBRERO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 14 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 343819) 
  

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Y DE 
RECURSOS HUMANOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 27 DE FEBRERO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 14 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 343820) 

 SALMART & CONSULTING, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 29 DE FEBRERO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 14 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 343821)  


